
REPÚBLICA DE CHILE
MINISTERIO DEL INTERIOR
Gob. Prov. de ELQÜI
Departamento de Extranjería

OTORGA AUTORIZACIÓN PARA TRABAJAR A
EXTRANJERO CON RESIDENCIA EN TRAMITE

COQUIMBO, 23/02/2010

TENIENDO PRESENTE: a) que el extranjero
Gonzalo Eduardo ROVIRA de nacionalidad ARGENTINA, ha presentado ante esta
Autoridad, solicitud de visa temporaria; b) que el citado extranj ero ha
solicitado autorización para trabajar durante el periodo de tramitación de
residencia.

CONFORMIDAD
artículos 13 y 135 bis del D.S. 597 de

Interior, y en la Resolución N 1600 del 30 de octubre deMinisterio del
de la Contraloría General de la República.

1.- AUTORIZASE al extranjero
de nacionalidad ARGENTINA, actividades remuneradas

durante el periodo cíe tramitación de su residencia, con el empleador
DEPORTES LA SERENA S.A.D.P.

FECHA INICIO: 23/02/2010 FECHA VENCIMIENTO: 24/04/2010

2.- PAGÚESE por el interesado
a la autorización otorgada.

el monto de

3.- COMUNIQÚESE Investigaciones
Jefatura Nacional de Extrarn eria Internacional,

Departamento de Extravena y Migración del Ministerio del
conocimiento y fines consiguientes.

ANÓTESE Y COMUNIQÚESE

RCA/ISE/j
DISTRIBUCIÓN:
- Minist/erio del Interior
- Policía de Investigaciones
- Archivo


